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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                                 Dieciséis de junio de dos mil veintitrés  

 

Dentro de este proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por HÉCTOR WILLIAM JARAMILLO DUQUE, actuando a través 

de apoderada judicial, en contra de NATALIA GIRALDO LÓPEZ, en 

representación del menor J.M.J.G, se agregan los siguientes memoriales 

de respuesta de los establecimientos de comercio enlistados: 

 

Ferretería Ortiz, Supermercado La Estrella, Autoservicio San Nicolás, 

Supermercado El Hogareño, Supertienda del Centro, Señor Fabio Ciro, 

Almacén Agropecuario Arauca y Bomberos Arauca. 

 

Se requiere a las partes para que gestionen lo pertinente a la 

consecución de las respuestas restantes, de conformidad con lo 

decretado en la audiencia pública del pasado 11 de abril de 2023. 

 

 N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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